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SGH-DP-398 
LA SUBDIRECTORA DE GESTIÓN HUMANA DEL INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS 

CERTIFICA: 
 

Que (LUIS FERNANDO RINCON, SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO) del Instituto Nacional de Vías, solicita 

certificación de no disponibilidad de personal con base en la siguiente información y justificación:  
 

Objeto Obligaciones Perfil 

Requerido 
Profesión Cantidad 

 

PRESTAR SERVICIOS 

DE APOYO A LA 

GESTIÓN EN TEMAS 

TÉCNICOS DESDE LA 

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA AL 

GRUPO DE ALMACÉN 

E INVENTARIOS,PARA 

EL  DESARROLLO DE 

LAS POLÍTICAS, 

PLANES, 

PROGRAMAS Y 

PROYECTOS 

ORIENTADOS AL 

CUMPLIMIENTO DE LA 

MISIONALIDAD DEL 

INSTITUTO NACIONAL 

DE VÍAS - INVIAS. 

1. Apoyar los procesos definidos en el manual de procedimiento del almacén e inventarios, 

relacionados con el control administrativo de los bienes muebles a cargo del Instituto Nacional de 

Vías. 2. Realizar el cruce de información entre los inventarios relacionados en el aplicativo SAI y los 

inventarios 

físicos y/o digitales a cargo de la Subdirección Administrativa. 3. Tramitar y gestionar la consecución 

de la documentación necesaria durante el proceso de administración, venta y - o saneamiento de los 

bienes muebles. 4. Apoyar los trámites y procedimientos de reversiones que den lugar 

correspondiente al área de almacén. 5.Presentar un informe mensual de conformidad con las 

obligaciones contractuales, 

informando de manera detallada, las actividades realizadas para el seguimiento a las tareas 

encomendadas y evaluación del presente contrato; dirigido al supervisor delcontrato. 

Título de 

Formación 

Técnica 

Profesional o 

Formación 

Tecnológica 

Tecnico o 

tecnologo 

1 

 

La Subdirectora de Gestión Humana, de conformidad con lo establecido en el Decreto No. 1292 de 2021 artículo 31, certifica que el contrato 

en mención será ejecutado, teniendo en cuenta que se da lugar a la siguiente causal:  
 

No existe personal suficiente en la planta del Instituto, para llevar a cabo las actividades 

 
Dada en Bogotá D.C.,  

ANA MARIA ALMARIO DRESZER 
Subdirectora de Gestión Humana  
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Proyectó WILSON AYURE 
Revisó María Angelica Ramírez Ochoa


